
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00514 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER QUINTERO 
DEMANDADA: JULIO CESAR GALLEGO ATEHORTUA 
 

Se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada oficio proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Espinal, Tolima, informando la 

improcedencia de la medida cautelar sobre el predio con matricula 357-21442 por no 

pertenecer al demandado.  

 

De otro lado, oficios provenientes de la Policía Nacional, comunicando la aplicación de la 

medida de embargo sobre el salario del demandado y de Bancamía precisando que el 

ejecutado no tiene vínculos con la entidad.  

 

Lo anterior, para los fines legales que estimen pertinentes.  

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con la carga impuesta 

mediante providencia del 24 de febrero de 2021, esto es, adelantar la notificación por aviso 

de la demandada, dentro del plazo de 30 días o en su lugar se dará aplicación al artículo317 

del C.G.P, dando por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB.  
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